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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
del Martes 13 de Octubre de 1857.

Se suseribe á este Periódico que sale los Marles, Jueves, Viernes v Domingos, en la Imprenta de los Sres Maniarrés v Coranafiia *ro 3, y en la Librería de Rodríguez calle de Orales, á 9 rs. al mes. llevado I casa de los Sres Suscritores v 11 ¿ari Ura S de las Angustia, núme-
establecida plazuela de las Angustias número 3, donde se dirigirán los anuncios. nusentores, y 11 para mera , Iranco de porte.—La Redacción se halla

PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA REI. CONSEJO. RE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia, continúan sjn novedad en 
su importante salud.

En atención á las razones que me 
ha expuesto el Presidente del Consejo 
de Mininistros, y de acuerdo con ei 
parecer del mismo Consejo, Vengo 
en decretar lo siguiente :

Articulo 1.° Se concede al Minis
tro de la Gobernación un crédito de 
50,000 rs. como suplemento ai capi
tulo 4.°, sección duodécima del pre
supuesto vigente para material del 
Consejo Real.

Art. 2.® EI Gobierno dará cuenta 
á las Córtes de esta medida.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Setiembréde mil ocliocieiiloscincuen- 
ta y siete.=Está rubricado de la Real 
mano.=El Presidente del Consejo de 
Ministros, Ramón Maria Narvaez.

MINISTERIO DE L.A GOBERNACION.

ExposiciOxN Á.S. M.

SEÑORA: Persuadida V. M. de la 
necesidad de impulsar las mejoras de 
la Policia urbana en su mas lata acep. 
<-'ion , y solicita siempre en favorecer 
cuanto contribuya al bienestar de los 
pueblos y al esplendor nacional, tuvo 
a bien crear, por su Real decreto de 
4 de Agosto de 1852, una Junta con
sultiva de este Ministerio para los 
asuntos de dicho ramo que encerraba 
los elementos artísticos, cienliíicos y 
administratives mas convenientes al 
objeto apetecido. La experiencia acre- 
^lló en los dos años de su existencia 
la oportunidad y el acierto delà crea
tion de la Junta, informando sobre

mas de 400 expedientes que se le pa
saron por el Gobierno, entre ellos los 
de alineación y reforma de 200 calles 
y plazas de esta corte, proponiendo 
bases y reglas generales para la ali
neación, anchura, dirección y dispo
sición relativa de las calles y plazas de 
las poblaciones; para fijar las alturas 
máximas, número de pisos, sus di
mensiones, construcción, decoración 
y condiciones de salubridad de las ca
sas en las calles de diferentes órdenes 
en la corte: para la construcción de 
edificios en las afueras y en la proxi
midad de los cementerios, y otros 
muchos trabajos sobre subastas, con
tratas, inventos, denuncias etc., de
biéndose en parle á la cooperación de 
dicho cuerpo consultivo diferentes 
mejoras en esta capital, la prepara
ción de otras que se proyectaban y 
el acierto en la resolución de muchos 
expedientes de Policía urbana. Pero 
ocurrida la revolución de Julio de 
1854, fué suprimida la Junta por otro 
Real decreto de 9 de Agosto siguien
te, sin que su notable falta en la má
quina administrativa pudiese llenarse 
cumplidamente por el celo é ilustra
ción artística de la Real Academia de 
Nobles Arles de San Fernando, insti
tución cuyas importantes atribuciones 
no son, sinembargo, de la misma índo
le que las de la Junta suprimida, ni con
tiene todos los indicados elementos.

Desde entonces. Señora, y cada 
dia mas, se loca la necesidad de res
tablecer aquel cuerpo consultivo, que 
tan señalados servicios prestó en el 
breve periodo de su existencia; mas 
como quiera que al verificarlo pue
den introducirse en su organización 
y atribuciones algunas reformas que 
contribuyan á ensanchar el círculo 
de su influencia en beneficio público, 
difundiéndola aún mas en lodo el 
Reino por el establecimiento y Arqui
tectos Directores de obras provincia
les y municipales, el Ministro que 
suscribe ha considerado oportuno sin 
desvirtuar su esencia justificada con 
tales antecedentes, presentaría con 
las modificaciones que aparecen en el 
adjunto proyecto en ei decreto que 
tiene la honra de someter á la apro
bación de V. M.

Madrid, 25 de Setiembre de 1857. '

=SEÑ0RA,=rA. L, R. P. de V. M.= 
Cándido Nocedal.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de la Gobernación, 
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo '1,° Se crea bajola depen
dencia del Ministeriode la Gobernación 
una Junta consultiva de Policía ur
bana.

Art. 2.° Compondrán esta Junia:
El Ministro de la Gobernación, Pre

sidente.
Una persona de categoría por los 

cargos públicos que haya desempe
ñado, Vico-presidente.

Dos vocales, á saber;
El Director de la Escuela de Arqui

tectura.
Un Ingeniero de Caminos, Canales 

y Puertos.
Tres Arquitectos.
Un Profesor de Medicina.
Un Profesor de Química.
El Alcalde, y un individuo del 

Ayuntamiento de Madrid, nombrado 
por el mismo.

Un Jurisconsulto.
Dos personas inteligentes en Bellas 

Arles y Administración.
Será Secretario sin voto un oficial 

de Dirección del Ministerio de la Go
bernación.

Art. 5.“ Serán tambien Vocales 
natos de la Junta en clase de extraor
dinarios, com voz y voto, los Directo
res generales de los Ministerios de 
Gobernación, Hacienda y Fomento, y 
los Jefes de Sección del de Gracia y 
Justicia, los cuales podrán asistir á 
las sesiones cuando lo tengan por 
conveniente, ó lo exija la naturaleza 
del servicio de que hubiere de Ira- 
larse.

Art. 4.“ El cargo de individuo de 
esta Junta es honurítico y gratuito; 
pero el tiempo Mel servicio prestado 
en ella será de abono para los efectos 
de cesantía y jubilación en sus res
pectivos casos.

Art. 5.° Esto Junta tendrá por ob
jeto: dar su dielámen sobre los pro
yectos y la ejecución de los edificios 
que se construyan ó reformen por e| 
Ministerio de la Gobernación, ó que 
requieran su aprobación, ora se eos*

leen con fondos del Estado, ora con 
los provinciales ó municipales; exa
minar sus planos, presupuestos, plie
gos de condiciones y subastas; infor
mar sobre la alineación y anchura de 
las calles y plazas, altura de las cosas 
y relorma de las poblaciones; propo
ner los acuerdos que convenga lomar 
en los cuestiones relativos á Arqui
tectura legal, y, finalmente, entender 
en los asuntos concernientes á la po
licía urbana, manifestando su opinion 
acerca de los diferentes servicios que 
abraza, como asimismo de los pro
yectos que se presenten pora mejo
raría, ayudando al Gobierno en cuan
to contribuya al bienestar, limpieza, 
salubridad y ornato de los pueblos.

Art. 6,“ La Junta formará un re
glamento interior, que elevará á mi 
aprobación por conducto del Minis
terio de la Gobernación,.y redactará 
los necesarios para la instrucción fa- 
cultaíiva de Jos diferentes negocios 
que deban sujetarse á su examen, 
con Ias instrucciones oportunas, á fin 
de que los proyectos y presupuestos 
de toda clase de obras se presenten 
con la claridad conveniente para su 
mas acertada resolución.

Art. 7.° Para el despacho de los 
asuntos en que debe entender y se 
sometan á su exámen, tendrá la Jun
ta los arquitectos, delineantes y de
pendientes que sean necesarios.

Art. 8°.- La Junta podrá enlen- 
derse directamente con cualquier 
otro Ministerio que tenga por conve
niente pedir su informe sobre asuntos 
de su competencia, pero solo en con
cepto consultivo, y sin tomar la ini
ciativa en ningún asunto.

Ar. 9.^ Siendo conveniente, para 
los fines que me propongo ai crear 
esta Junta, el que los diferentes ser
vicios de la policía urbana se hagan 
con regularidad, órden é inteligen
cia, se nombrará en cada provincia 
el suficiente número de Arquitectos, 
directores de obras provinciales y mu
nicipales, cuyo carácter y atribucio
nes serán objeto de una disposición 
especial.

Dado en Palacio á veinticinco de 
Setiembre de mil ochocientos cin
cuenta y siete.=Está rubricado do la 
Real mano,=EI Ministro de la Gober
nación, Cándido Nocedal.
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REAL DECRETO.

Creada por mi Real decreto de esta 
fecha la Junta^cousultiva de Policía ur
bana, cuya presidencia encomiendo al 
Ministro de la Gobernación, Vengo en 
nombrar Vicepresidente de. la misma 
á D. Pedro Gómez de la Serna, y Vo. 
cales al Alcalde-Corregidor y un in
dividui) de! Ayuntamiento de Madrid 
elegidO'por la Corporaciou municipal, 
«á los Arquitectos D. Narciso Pascual 
Colomer, D. Eugenio de la Cámara y 
D, Aureliano Barona, al Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos D. Lu
cio del Valle, al profesor de Medicina 
D. Juan Lartiga, al de Química D. Ra
món Torres Muñoz, al Director de la 
Escuela de Arquitectura, á D. Pedro 
Madrazo como Jurisconsulto, yá D. Ra
món Mesonero Romanos y D. Manuel 
Cañete como personas inteligentes en 
Bellas Artes y Administración ; todos 
con el carácter y derechos consigna
dos en el referido Real decreto.

Dado en Palacio á veinticinco de 
Setiembre de mil ocimeientos cin
cuenta y siete.=Está rubricado de la 
Real mano.=Ei Ministro de la Gober
nación, Cándido Nocedal.

Subsecretaría,—Negociado 1.®

Exorno. Sr.: No habiéndose presen
tado licitadores á la subasta que se 
anunció para el 10 del actual con el 
objeto de adquirir las 56,0<,0 pizarras 
que se necesitan para cubrir los te
chos de las obras que se están ilación' 
do en este Ministerio, laReina (Q. D. G.^ 
ha tenido á bien mandar se abra nue
va licitación con el mismo objeto, la 
cual tendrá lugar el dia 50 de Octu
bre próximo, á las doce en punto, 
bajo las condiciones que contiene el 
pliego adjunto.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid, 22 de Setiembre 
de 1857.=Noccdal. = Sr. Subsecre
tario de este Ministerio.

Pliego de condiciones aprobado por 
S. M. en Peal orden de esta fecha, con 
siíjecion al cual 'se saca á pública 
subasta la adquisicio de 56,000 pi- 
^zarras para cubrir los techos de las 
obras que se están haciendo en el 
edificio que ocupa el Ministerio de 
la Gobernación,

1 .* Las pizarras serán inglesas, 
de la clase llamada duquesas, do dos 
pies y dos pulgadas inglesas de largo 
y un pié y una pulgada inglesas de an
cho, ó sean 66 centímetros de largo 
y 55 de ancho, y cada una con sus 
correspondientes agujero? para los 
clavos en cada uno de sus lados me
nores.

2 .^ El grueso, la calidad y color 
de las pizarras serón exactamente 
iguales al modelo que desde eldia de 
hoy estará de manifiesto en la porte
lería de este Ministerio.

3 .‘ La entrega de las pizarras se 
ejecutará en elmismo edificio de este 
Ministerio dentro del téi'mino de seis 

Imeses, que empezarán á conlarse 
desde la fecha en que se comunique 
al rematante la Real órden de adju
dicación.

4 .^ Laspizarras que se entreguen 
se reconocerán por el Arquitecto di
rector de la obra, á presencia del con
tratista ó persona que le represente; 
y si reunieren todas las cualidades 
que expresan las condiciones anterio
res, se declararan admisibles, reci
biéndolas seguidamente y satisfacien
do al contratista el importe de las que 
se reciban. En el caso de que el Ar
quitecto director de la obra no con
ceptuase admisibles las pizarras, que
dará al contratista el derecho de nom
brar otro Arquitecto, que emitirá su 
dictámen y discutirá sobré él con ei 
director de la obra; pero si no hubie
se avenencia entre ámbos, el Gobier
no tendrá la faculta! de nombrar un 
tercero para que decida definitiva
mente la cuestión. Si resultasen des
echadas Ias pizarras, el contratista 
presentará otras aceptables en el tér
mino de un mes; y no haciéndolo , se 
procederá á la rescision de la contra* 
ta, al tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 5.° del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1352.

5 .® Para presentarse como lilador 
habrá de constiluirse precisamente 
en la Caja generaLde Depósitos uno 
de 6,000 rs, en ¡netálico, ó su equi
valente, según el precio de Bolsa del 
dia anterior, en títulos de la Deuda 
consolidada del 5 por -100. Los inte
resados podrán retirarlos desj^ues del 
remate, á excepción de aquel cuya 
proposición fuese declarada admisi
ble, que lo continuará hasta que 
por S. M. se haga la adjudicación de
finitiva y mientras dure la responsa
bilidad que contraiga.

6 .® Las proposiones para la subas
ta se harán en pliegos cerrados, y en 
ellos se lijará la cantidad en que el li
citador se compromete á prestar el 
servicio. Estas proposiciones, con la 
carta de pago ó certificación que acre
dite haberse hecho el depósito que 
marca la condición anterior, se en
tregarán en la mesa de la Presiden
cia durante la primera media hora 
anterior á la anunciada para la subas
to. Las proposiciones se extenderán 
precisamente en la fórmula siguiente:

D. N. N., vecino de.......... ..  que 
vive en la calle de......... , núm........... .. 
cuarto............. ..  so compromete á en
tregar las 56,000 pizarras que nece
sita el Ministerio de la Gobernación 
en el precio de.......... cada una, con
formándose en un todo con el pliego 
de condiciones formado para este ob
jeto, en virtud del cual ha hocho en- 
trega en la Gaja general de Depósitos 
de la fianza de 6,000 rs., cuyo recibo 
acompaña adjunto.

7 .^“ Bajo la Presidencia del Exce
lentísimo Sr. Subsecretario del Minis- 
terio do la Gobernación, asistido de 
un Oficial de Secretaría, y ante un Es
cribano público, se dará principio 
á la subasta el dia 50 de Octubre 
de 1357, á las doce de la mañana, 
abriendo y leyendo ios pliegos de pro
posiciones que se hubiesen presenta

do, y despues el que contenga el pre
cio límite fijado anteriormente por el 
Gobierno. La adjudicación se hará al 
proponente que ofrezca el precio mas 
bajo, desechándose todas las propo- 
sic¡(mes que fijen un precio mayor 
del que sc encuentre señalado en ej 
límite.

B .’ Si hubiese dos ó mas propo
siciones iguales y admisibles, se abri
rá una licitación oral, que durará 
-15 minutos, en la que solo podrán 
lomar parle los que hubiesen hecho 
las indicadas proposiciones iguales.

9 .“ Hecha la adjudicación, se ex
tenderá el acta correspondiente de la 
subasta, sin admitirse i)roposicion al. 
guna sobre mejora de precio por ven
tajosa que sea.

10 . Declarada por S. M. la adjudi. 
cacion definitiva, se elevará el con. 
trato á escritura público, siendo de 
cuenta del rematante los gastos de 
ella y de dos cópias; una para la Sub
secretaría, y otra pura la Ordenación 
general de Pagos de este Ministerio.

Madrid, 22 de Setiembre de 1857. 
=Aprobado.=Nocedal.

Telégrafos.

Las estaciones telegráficas de Ar- 
rayolos, Aveiro, Belem, Braga, Cin
tra, Caldas, Coimbra, Elvas, Estro- 
moz, Lisboa, Leiria, Malira, Oliveira 
de Azemeis, Oporto, San Juliao, San
iorem, Vendas Novas y Villa Franco, 
del reino de Portugal, quedarán abier
tos paro el servicio de la correspon
dencia privada con España el dia 25 
del corriente, y el 50 del mismo para 
el del resto de Europa.

Madrid, 22 de Setiembre de 1857. 
=El Subsecretario, Antonio Gil de 
Zárate.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.

Teniendo en consideración los gra
ves inconvenientes que la experien
cia ha demostrado ofrece el nombra
miento de Subtenientes para los cuer
pos de los ejércitos de Ultramar en 
individuos que no pertenecen á la car
rera militar, y asimismo lo que me 
han expuesto en tal sentido los Capi
tanes generales de la Ísla de Cuba y 
Filipinas, conformóndome con lo pro
puesto por el Ministro de la Guerra, 
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Queda derogada 
el art. 5.“ del Real decreto de 24 de 
Mayo de 1855 en todas sus prescrip, 
cienes.

Dado en Palacio á veintidós de Se
tiembre de mil ochocientos cincuen
ta y siete.=Eslá rubricado de la Real 
mano.=El Ministro de la Guerra, Fran
cisco de Paula Figueras.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

Exemo. Sr.: He dado cuenta á S. M. 
la Reina (Q. JD. G.)del expediente re

lativo al camino de Burgos á Berce
do; y en su vista, queriendo poner 
término convenienteai estado en que 
se encuentra este asunto, se ha dig
nado S. M. resolver que pase á esc 
Consejo á fin de que enfila su dic
támen sobre las cuestiones que en él 
van indicadas.

De Real órden lo digo á V. E. para 
los efectos oportunos, incluyendo con 
su índice el citado expediente. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 
17 de Setiembre de 1857.=Moyano. 
=Sr. Vicepresidente del Consejo Real.

MINISTERIO DE ESTADO.

Ultraanar.

El Gobernador Capitan general de 
Puerto-Rico, con fecha 29 de Agosto 
proximo pasado, participa que conti
núa sin alteración la tranquilidad pú
blica en aquella isla, y que su estado 
sanitario sigue, siendo satisfactorio.

Despacho telegráfico.

EI Ministro residente de S. M. en 
Francfort al Exemo. Sr. Ministro de 
Estado. ■

Francfort, 22 de Setiembre de 1857, 
4 las seis y veintiséis minutos de la 
arde. = <iSS. AA. RR. los Señores 
Duques de Montpensier han salido boy 
de Heidelberg con dirección á Gi
nebra.»

MINISTERIO DE MARINA.

REAL DECRETO.

Conforme á lo propuesto por el Mi
nistro de Marina, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, Vengo en re
solver que el Ministro suplente del 
Tribunal Supremo de Guerra y Mari, 
na, Don Juan Salomon, en atención 
á sus especiales circunstancias y por 
convenir así al mejor servicio, con
tinúe, por ahora, desempeñando en 
comisión la plaza de Oficial mayor 
del Ministerio de Marina, que actual
mente sirve

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Setiembre de mil ochocientos cin
cuenta y siete.=Está rubricado de la 
Real mano.=El Ministro de Marina, 
Francisco de Lersundi.

GUARDA-COSTAS.

El falucho Valiente, del apostadero 
de Cádiz y la escampavía Alarma, del 
de Algeciras, han apresado dos em
barcaciones con 21 bultos de tabaco 
y uno de géneros.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Según lo dispuesto en los artículos 
287 y 288 de la ley de instrucción 
pública, hay qne crear en cada dis
trito municipal una Junta de primera 
enseñanza, cuyo nombramiento me
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corresponde De la buena elección en 
los Vocales depende en gran parte» 
que la ley produzca los beneficios y 
mejoras que todos esperamos de la 
misma. Mi deseo es, que esta re* 
caiga en personas instruidas y celosas 
de la buena educación de la juventud, 
para que sea, lo que debe ser y se 
logre la mejora de las costumbres 
públicas. Para conseguir tal resul
tado, me,prometo bailar la debida 
cooperación, no solo en los Ayunta
mientos, sino tambien en los mayores 
contribuyentes, que quiero se asocie 
un número de ellos igual al que ten
ga la Municipalidad, para que no se 
diga que eselusivamente es esta. Ia 
que puede influir en la elección de 
los Vocales que como padres de fa
milia lo han de ser de las referidas 
Juntas. A fin de que estas puedan 
instalarse con lo brevedad que se en
carga en la disposición 7.® de la P»eal 
órden de 23 de Setiembre último, 
espero que losAlcaldes, recibida que 
sea esta circular, procederán inme- 
medialamente á hacer lo siguiente:

1 ." El Ayuntamiento me propondrá 
una terna de los P*egidores para nom
brar al que ha de ser Vocal de la 
Junta.

2 .° El Ayuntamiento reunido con 
igual número de los mayores contri
buyentes me propondrá tantas ter
nas como individuos han de tener las 
Juntas en el concepto de padres de 
familia, que son para cada distrito 
municipal les marcados en la siguien
te lista.

5 .° Formadas las referidas lernas 
en el término de ocho dias, mela remi
tirán los Alcaldes para hacer los nom
bramientos, que se instalen las Juntas 
y puedan llenar la misión que en la 
ley se las encarga, no dudando que lo 
harán sin necesiilad de recuerdos.

Valladolid 10 de Octubre de 1837.
=Francisco del

PUEBLOS

Partido de Medina.

Bobadilla..........................  
Brahojos........................... 
tampilio  
Carpio.' 
Cervillego de la Cruz. . 
Fuente el Sol..- . . . 
Gomeznarro....................
La Seca............................
Lomoviejo.......................  
Medina del Campo. . . 
Moraleja de las Panaderas. 
Pozal de Gallinas, . . 
Rodilana........................... 
Rubí de Bracamonte. . 
Rueda.. . , . . .
San Vicente del Palacio. 
Serrada  
Velascálvaro  
Villanueva de Duero. . 
Villanueva de las Torres. 
Villaverde. . . . ,

3
3
3
3
3
3
3
5
5
6
3
3
3
3
5
3
3
3
3
3
5

PUEBLOS.

Partido de la Mota.

Adalia.. .....
Almaráz...........................
Bamba..............................
Barruelo...........................
Benafarces.......................
Bercero............................  
Berceruelo. . . , . 
Casasola de Arrioii. . .
Cartrodeza.......................  
Castromembibre.. . .
Gallegos...........................
Marzales...........................
Malilla de los Caños. . 
Mola del Marques. . . 
Pedrosa del Rey.. . . 
Peñaflor.................  
Pobladura de Sotiedra.. 
San Cebrián .de Mazote.. 
San Miguel del Pino. . 
San Pedro del Ataree. . 
San Pelayo......................  
San Roman de la Hornija.
San Salvador....................
Tiedra..................   . .
Tordesillas.......................  
Torrecilla de la Abadesa. 
Torrecilla de la Torre. . 
Torrelobalon..................  
Urueña............................. 
Vega de Valdetronco. .
Velilla................... .....
Velliza.......................   • 
Villavellid.......... ...... ... 
Villau de Tordesillas. . 
Villalar. ......... ...... •....... 
Villalbarba........ .. ... . 
Villardefrades.. . . 
Villaxcsmir....... ...... ,.......
Villavieja.........................

Partido de la Nava del Rey

Alaejos, . . . .
Castrejón....................
Castronuño. . . . 
Fresno el Viejo. . . 
Nava del Rey.. . .
Pollos.......................... 
Siete Iglesias.. . . 
Torrecilla de la Orden.
Villafranca. . . .

3
1
3
3
3
5
3
3
3
3
3
3
3
5
3
3
3
3
3
4
3
4
3
6
6
5
3
4
3
3
3
3
3
3
3
3
1
3
3

6
3 
4
4 
G
5
4
4
5

Partido de Olmedo.

Aguasal..................................
Alcazarén..............................
Aldea de San Miguel. . . 3
Aideamayor..........................
Almenara..............................
Ataquines., . , ... 3
Bocigas......................... "
Boecillo........................ 2
Camporedondo. . . . . ^
Cogeces de Iscar. ...
Fuente Olmedo.......... 3
Hornillos..................... ¿
Iscar.......................................
Llano de Olmedo. ...
Matapozuelos........................
Mejeces..................................
Mojados..................................
Muriel....................................
Olmedo................................... ¿
Parrilla..................................
Pedrajas de Portillo. . .
Pedrajas de San Esteban.
Portillo y su arrabal. . . »
Pozaldez.............. ............ • ;2
Puras.................................... ..... ¿
Ramiro...................................
San Miguel del Arroyo. . . .^
San Pablo de la Moraleja. . ’^
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Salvador............................. 3
Valdestillas........................ 3
Ventosa de la Cuesta. . . 3
Viana de Cega................... 3
Vallalba de Adaja. ... 5
Zarza.................................. 3

Partido de Peñafiel.

Bahabón ............................. 3
Bocos.................................. 3
Campaspero...................... 3
Canalejas de Peñafiel. . . 3
Castrillo de Duero. ... 3
Cogeces del Monte.. .. 3
Corrales......................... 3
Curiel................................. 3
Fompedraza...................... 3
Langayo............................. 3
Manzanillo......................... 5
Montemayor.. .... 5
Olmos de Peñafiel. ... 3
Padilla de Duero.................. 3
Peñafiel...........................  . 6
Pesquera................................... 4
Piñel de arriba, .... 3
Piñel de abajo.................. 3
Quinlanilla de arriba. . . 3
Quintanilla de abajo. . . 3
Rábano. . . .... 3
Roturas............................. 3
San Llorente.......................  5
Sanlibañez de Valcorba.. . 5
Sardón.............................. 3
Torre de Peñafiel. ... 3
Torescárcela................... 3
Valbuena.. ..... 3
Valdearcos....................... 3
Viloria............................... 3

Partido de Rioseco.

Berrueces.............................. 5
Cabreros del Monte.. . . 3
Castromonte.................... 3
Montealegre.................. 3
Moral de la Reina. ... 3
Morales de Campos. .. . 3
Mudarra................................. 3
Palacios de Campos. . . 3
Palazuelo de Vedija.. . . 4
Pozuelo de la Orden. . . 3
Rioseco.................................. 6
.Santa Eufemia.............. 3
Tamariz................................. 3
Tordehumos.................. 4
Valdenebro...................... 3
Valverde................. 3
Villabrágima......................... 4
Y illaesper.. . . . . . 3
Villafrechós........................... 4
Villagarcía. . . ... . 5
Villalba del Alcor. ... 3
Vilhmiuriel...........................  3
Villanueva de losCaballcros. 5
Villanueva de San Mancio.. 3

Partido de Valoria.

Amusquillo........................... 5
Cabezón.................................
Canillas.................................. 5
Castrillo Tegeriego., . . 3
Castronuevo........................
Castroverde de Cerrato.. . 3
Gigaies...................................

Cubillas de Santa Marta,. . 3
Encinas.................................. |
Esguevillas............................
Fombellida...........................
Mucientes.............................. ^
Olivares. - J
Olmos de Esgueva. . . 5
Piña de Esgueva................... 3

Quintar.illa de Trigueros.. 5
San Martin de Valveni.. . 5
Torrefombellida. ... 3
Trigueros.............................. 3
Valoria la Buena. ... 4
Villace.-............................ 3
Villafuerte. ..... 3
Villanueva de los Infantes.. 3
Villarmentero............ 3
ViUavaquerin............ 5

Partido de Valladolid.

Arroyo......................... ..... 5
Cestérniga............................. 5
Ciguñuela................... 5
Fuensaldaña.. .... 3
Fuentes de Duero. , . . 3
Geria........................... 3
Laguna....................... 3
Puente Duero. .... 5
Renedo............................ . . 5
Robladillo., , , , . . 3
Santovenia................ 3
Simancas................... 3
Traspinedo. ..... 5
Tudela de Duero. ... 5
Valladolid.................. 21
Villabáñez. .... . 3
Villanubla.............................. 5
Zaratan...................... ..... , 3

Partido de Villalón.

Aguilar de Camf3os. ... 3
Barcial de la Loma, ... 3
Becilla de Valderaduey. . 3
Bolaños.................................. 3
Bustillo de Chaves. ... 3
Cabezón de Valderaduey. . 3
CastroboJ,............................. 5
Castroponce.......................... 3
Ceinos......................................  5
Cuenca de Campos. ... 4
Fontihoyuelos....................... 5
Gaton.....................................3
Herrin.................................... 3
Mayorga,............................ 5
Melgar de abajo.................... 3
Melgar de arriba. ... 3
Monasterio de Vega.. . . 3
Quintanilla del Molar. , . 5
Roales..................................  3
Saelices........................ , • 3
Santervás de Campos. . ., 3
Union.........................  3
Urones de Castroponce. . 3
Valdunquillo......................... 3
Vega de Rioponce. ... 3
Villabaruz............................. 3
Villacarralón......................... 3
Villacid...........................  5
Villacreces............................ 3
Villafrades,....................... 3
Villahámete.......................... 3
Villalba de la Loma. . . 3
Villalon...........................  • 6
Villalán de Campos.. . . 3
Villanueva de la Condesa.. 3
Villavicencio........................ 3
Zorita de la Loma. ... 3
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Estado que manifiesta el precio medio que han tenido en los segundos quince dias de este mes los frutos g artículos de primera 
necesidad que á continuación se expresan^ en peso y medida de Castilla^

Lo qiie he dispuesto se publique en este Periódico oficial para conocimiento del público, Valladolid 30 de Setiembre de iQb7.=Francisco del Busto.

Pueblos ó mercados.

UJims JU^vgigaeaM^

GUAIÑOS. CALDOS. CA RIVES.

Fanega. Fanega. Fanega. Fanega. Arroba. Arroba, Arroba. Arroba. Arroba. Libra. Libra. Libra.Trigo. Cebada. Centeno. Maíz. Garbanzos. Arroz. Aceite. Vino. Aguard.te Faca. Carnero. Tocino. 1

Medina del Campo, . 47 ■ 22- 26 32 5.3 . 62 14 56 1 53 1 50 5 »
Mota del Marqués.................. 45 26 52 » 24 38 68 20 60 1 50 )) 5 »

■ Nava del Rey.......................... 46 é9 23 » 30 36 60 11 24 1 50 1 54 4 »
Olmedo.................................... 49 2Í 23 50 33 75 15 45 1 47 1 40 4 »
Peñafiel.................................... 58 22- 26 » 32 36 69 10 58 1 36 » 5 »
Rioseco.................................... 48 24 » 1» 29 56 70 19 75 1 48 1 48 4 »
Tordesillas............................... 52 23 27 30 56 64 10 27 1 48 1 40 5 »
Valoria..........................  . . 49 21 24 - » 56 56 72 10 25 1 42 » 5 »
Valladolid................................ 53 25 ' 34 » 28 40 71 16 42 2.12 1 88 4 72Villalón.. . . .... 48 22 29 »

affiosoEssenxafl

53 5.3 63

ssnssaEBi^B

11 40 1 42 1 42 4 »

BBBEBB

AMNCIOS OFICIALES.

Comisión superior de Instrucción primaria 
de la provincia de Valladolid.

Se halla vacante la escuela de niñas 
de Cuenca de Campos/dotada con 
mil trescientos treinta y tres reales, 
casa y las niñas pagan en Agosto seis 
celemines de trigo, las que no son 
pobres:

Las aspirantes dirigirán sus soli
citudes acompañadas de la certifica
ción de conducta, y testimonio del 
titulo al Sr. Gobernador, en el térmi
no de un mes, á contar desde la in- 
insercion de este anuncio en el Bole- 
tin. Valladolid Octubre 6 de 1857.= 
El presidente, Francisco del Busto. 
=Manuel Santos Martin, Secretario.

Ayuntumienlo Conslilucional de 
Valladolid.

El Exemo. Ayuntamiento de esta 
Ciudad en cumplimiento á lo dispues- 
en la Real órden de 17 de Setiembre 
uitimo, procederá en el dia 15 del 
actual a! alistamiento de los mozos 
para la quinta de Milicias provinciales 
del presente año que tengan cumpli
dos veintidós años de edad en 50 de 
Abidi último, y los de 23 que no jus
tifiquen haber sufrido suerte en la 
misma del año anterior.

Al electo los mozos interesados 
pueden concurrir al Salón de las Ca
sas Consistoriales, á las nueve de la 
mañana del citado dia, en que se dará 
principio al alistamiento, en los tér
minos que la ley previene. Valladolid 
12 de Octubre de 1857. = E1 Presiden
te, Antonio Florencio de Vildósola.

Ayuntamiento Constitucional de 
Matilla de los Caños.

Terminada la rectificación delami- 
llarainienlo.de este pueblo, que ha 
de servir para la derrama de la con- ! 
tribucion de inmuebles, cultivo yga- | 
nadería del año próximo de 1858, se | 

halla de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por el término 
de diez dias, á contar desde el en que 
se inserte este anuncio en el Boletín 
oficial, para oir las reclamaciones de 
los contribuyentes en él suscritos; 
pues pasado dicho término, no serán 
oidos, Matilla de los Caños 6 de Octu. 
bre de 1857.=E1A. C., Patricio Men- 
dez.=Mariano González, Secretario.

Con el propio objeto y en igual tér
mino invitan los Ayuntamientos de 
los pueblos siguientes:

Cabezón de Valderaduey.
Siete iglesias.
Villalba de la Loma.
Villagarcía de Campos.
Villanueva de San Mancio.

Ayuntamiento Constitucional de 
Malilla de los Caños.

Con la autorización competente se 
arriendan para la pró.xima inveruia 
los pastos de los prados de eslíi común 
de vecinos titulados Juncal Largo, 
Vega y Gallarita. La subasta constará 
de dos remates que se celebrarán en 
la Casa Consistorial del mismo lugar 
el primero el 25 del corriente Octu
bre, y el segundo el 1.“ de Noviem
bre próximo, á la hora de once á 
doce de sus mañanas, con sugecion 
á las condiciones que constan del es- 
pediente de su razón que se halla de 
manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento. Malilla de los Caños 6 de 
Octubre de 1857.=El Alcalde, Patri
cio Méndez.=Mariano Gonzalez, Se
cretario.

Alcaldía ConstHucional de 
Ciguñuela.

Por acuerdo de este Ayuntamiento 
y un número duplo de contribuyentes 
según el art. 191 de la Instrucción de 
24 de Diciembre del año último, se 
sacan á remate en subasta pública 
por todo el año venidero de 1858, los 

derechos que por consumo devenguen 
las especies de Vino, Aguardiente, 
Jabón, Vinagre y Carnes con la fa
cultad de la exclusiva para la venta, 
y todo con sugecion á las condiciones 
establecidas por esta municipalidad, 
que se hallarán de manifiesto en su 
Secretaría bajo los tipos siguientes.

Rs. vn.

Vino. -................................. 7,011
Aceite.................................... 1,167
Jabón................................ 617
Vinagre. . . . . 400
/Aguardiente..................... 546
Carnes........................  . 2,632

TOT-VL.....................12,073

Lo que se publica por medio de 
este anuncio, para conocimiento de 
los licitadores, advirtiendo que sus 
dos remates se han de celebrar en los 
dias 18 y 25 del corriente mes, de 
once á doce de sus mañanas respecti
vas en la Casa consistorial. Ciguñuela 
3 de Octubre de 1857.=E1 Alcalde, 
Segundo Zurro.

Don Pedro Alcántara Valenciano, Juez 
de. primera instancia de esta Villa 
de Baltanás y su partido,

Al Sr. Gobernador delà Ciudad ypro- 
vincia de Valladolid participo y hago 
notorio: que en este Juzgado y por 
el oficio del infrascrito Escribano, pen
de causo criminal en averiguación de
les autores del robo de una muía de 
Estanislao Gonzalez, y dos mochos de 
Julián Pérez y Fernando Pastor, ve
cinos de Ünloria de Cerrato, egecu- 
tado en un corral de Eugenio Abar
queco, del mismo domicilio, en la no
che del 16 al 17 del actual; en cuya 
causa acordé entre otras cosas per 
auto de ayer que se espidiesen edic
tos en los Boletines oficiales de esta 
provincia y limítrofes , con inserción 
de las señasdedichos dosmachospues- 
to que lá mulo obra ya en poder del 
dueño, á fin do que per todas ias Au
toridades y sus agentes se practiquen 
las masesquisitas diligencias para ave
riguar el paradero de los indicados dos 
machos mulares, y caso de ser habi

dos lesdetengan y remitan con lospor- 
tadores de los mismos ó disposición 
de este Tribunal; sirviendo de gobier
no que las señas de las expresadas 
dos caballerías son:—Un macho de 
6 cuartas y media de alzada, pelo 
negro, vozo blanco, un poco pando, 
de edad de 30 meses. — Otro macho 
como de 7 cuartas de alzada, de edad 
de 3 años, pelo castaño oscuro, vozo 
rojo, bastante corrido de atrás.

Para que tenga efecto lo ordenado 
en dicha causa respecto del particu
lar de que va hecho mérito, libro 
á V. S. el presente suplicándole en 
virtud^ de la jurisdicion que egerzo, 
que siendo en su poder por el cor
reo ordinario se digne acordar su 
cumplimiento, y que hecho se sirvíi 
devolvérmele con nota del dia. y nú
mero del Boletín en que se inserte 
el anuncio, ó número de dicho Bole
tín para acreditarlo cual correspon
de en la causa que motiva; pues en 
asi practicarlo administrará V. S. jus
ticia quedando yo al tanto en casos 
análogos. Baltanás 27 de Setiembre 
de 1857. = Pedro Alcántara Valen
ciano.=Por su mandado, Isidro Ro
driguez.

Don Santiago de Motta, Juez de pri
mera instancia de esta Villa de 01- 

. tnedo y su partido.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Pedro Ardao, vecino de Ta- 
íomelos en la feligresía de Somasas 
y partido judicial del Ferrol, para que 
dentro del término de treinta dias á 
contar desde el que se inserte este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, se 
presente en la sala de Audiencia de 
este mi Juzgado á responderá los car
gos que contra el mismo resultan en 
la causa que se le sigue por heridas á 
su convecino Gregorio Calvo, con 
apercibimienjo que de no verificarlo 
dentro dé dicho término, se tramita
rá la causa en su ausencia y rebeldía 
parándolé el perjuicio que hubiere 
lugar. Dado en Olmedo á 6 de Oc
tubre de 1857.=Sanliago de Motta. 
= Por su mandado, Marcial Miguel. 
Perez.

VALLADOLID :
Imprenta de Manjarrés y Compañía, 

plazuela de lat Angustias, núm. 3.
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